
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 7.10.
Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas
migratorias

El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de bienes 
o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de importación 
de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los derechos de almacenaje 
a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se deberá de efectuar el pago 
correspondiente conforme al procedimiento previsto en las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2.

LFD 42, RMF 2020 2.8.7.1., 2.8.7.2.


